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Múrnéro suelto, olncuentá céntimos. 
Edlctós de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta

; . 1 a. 1 Inea

llas leyes obligarán en lá Península, islas adyacentes, Canarias y -territorios de África 
sdjetós a 1* .eglslaclán peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el illa en que termine la '

' tosercióiE de la ley' ca el Boletín. Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.)
■ L® SgaBoramcla de Ua lores no excusa de'su cumpUmiento. / Inmediatamente .que loe 

OSiKoirea Alcaldes y Secretarios reciban este' BotniM dispondrán que se deje uñ ejemplar 
SOI el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

- PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Sai la Intervención de la Dipataciós 
durante. Ias; ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oviciai..

Suscripciones y anunciot se' serfiráa 
previo pago.

Número 230 Miércoles' 13 dé octubre de 1948 < ' (Franqueó concertado) Páginai 1

iimninii mini

GOl^lEl^O CIVIL

; . CIRCULAR' .

En eI,Déereto de 30 de septiembre 
' último, dando normas para la. célebra- 

. clón de las elecciones municipales con
vocadas, se, establece qué una tercera 
parte de los concejales que han de com
poner las Corporaciohes se elegirán 

, entre vecinos miembros dé Entidades' 
económicas, culturales o profesidnalés, 
radicantes en el término municipal, no 
integradas en la Organización sindical.

,Para dichos efectos'ée,consideran Ep-r 
fidádes económicas, a las pérsionas jurí
dicas constituidas para, él fonieofo de la 
riquéza pública o la defensa de intereses^ 
materiales de orden general, exeluyén-* 
dose expresamente a las Compañías 
mercantiles y Sociedades .civiles dedi
cadas privativam en te al lucro.

Entidades- cuituraíes, a las perso<nas 
jurídicas que tienen como fines promó- 

:.ver, sin propósito lucrativo, la educa
ción nacional, o, suscitar la difusión del 
saber en-sus manifestaciones ciéntífica- 
I.itéraria o artística,'con exclusión de'.las 
Sociedades recreativas y de deportes, 
.. Entidades profesionales, a las Asocia
ciones'nací das para estimulo -y (defensa 
de Jos intereses -morales ÿ materiales de - 
determinados gtupós de fácultatlvos, 
ti^cnicos, auxiliares o agentes ^^ue des-. 

, arrollan una mi§má actividad, paca cuyo 
ejercicio fee exige nombram'iento o título 

ó oficial.. ' . . ' . '
1 \ , A tai .obj'eto, en este Gohierno Civil se' 
j ’ ha abierto," en.cumpliihíento de dicha 

disposición,, un régistro especial de 
£ , estas Entidades económicas, çulturàles- 
t F profesionales, las;' cuales deberán aoli- 

citar.su inscripción dentro del término 
d,e veinte días, que comentó a coñtarse 
desde el díd 8 dé los corrientes, sin nece
sidad de acreditar otro requisito que el 

, de 'llevar, como mínimo, , un año de 
r existencia legal. .

Lo qué se publica/para que llegue a 
conocimiento de las entidades económi- 

i cas, culturalés y profeslonales.de l'a'pro- 

vincía, quienes en el plazo señalado y' 
siempre que- reúnan; las anteriores con
diciones deberán proceder a su ipscrip- 
ciófi en ePRegístro aludido. ó . 

"Valladolid, 11 de octubre de 1948.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano. ,

' ' ' 2;910

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

, Siembras .

Ante la urgencia que siente esta Jefá- 
túra, de despachar los trigos de siembra 
ya dispuestos, para dar pasos á nuevas 
entregas, dada la cons,iderable cantidad 
de semilla solicitada, se hace saber a lOs 
labradores, que los avisos de entrega de 
seimillas que se pasan a los jefes de las 
Hermandades de cada término, supone 
la obligación de entregar el trigo comer
cial de cambio qué representa la orden, 

,en una sola fecha,.ya que ante la impo
sibilidad dé perdértun .-solo, momento, 
para poder atender oportunamente cuan-, 
"tas peticioñes han sido admitidas.,'cuál- 
quíera que sea la cifra de trigo .,comer
cial-entregado para çl cambio de semilla, 
el día en que se presente a recoger ésta, 
quedará pariceladá sin otro compromiso 
Ja-''órden pasada al jefe de la Her
mandad. ■ .

Valladolid, 8-de octubre de 1948.—El 
jefe provincial,'Félix Cuadrado.

' . - . C ■ 2,899

GonfedéraciQñ’Hidrogfáficía
- del Duero

' Solíeitadel excelentísimo señor Minis
tro dé;Obras Públicasfpara su tramita-’ 
cióri por e^sta Confederación don Gui-’ 
Hermo Garijo Torres, por sí .y én repre
sentación de ‘sú esposa doña Angeles 
Pétéz de los Cobos, Vecinos de Vallado
lid, Regalado, 7, la concesión- de . un . 
aprovechamiento dé 15 litros de agua 
jíor segundo,"derivados del río Hornija,

- en término municipal de Peñaflor de 
Hornija.(Valladolid), con destino a ríe-, 
gos, así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras;

INFORMACIÓN PÚBLICA . •

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma, —Consiste en" una zanjlá de 
83,50 métros de longitud normal al río, 
estando la solera de la rnísma.a un nivel 
Inferior* al fondo del río, quedando rélle- 
ña con piedra gruesa, terminando en un , 
pozo donde," se situará la alcachofa' de 
aspiración de la bomba'. .

El grupo moto-bomba se alojará en 
una caseta de dimensiones interiores 
?.OO por 2,00 metros, .será de mpros de 
adobe sobre cimientos de 'mampostería 
ordinaria. La potencia del motor ha de 
ser de 12'C, 'V.

Loque se hace público en cumplimien- 
to de 10 dispuesto en ei artículo 16 del 

. real.décreto ley de 7 ' de enero de .1927,. 
a fin dé,que,en el plazo de treinta días 

. naturales, à contar dé la publicación de 
este ánúncio, puedan presentar las re
clamaciones que estimen-, pertinentes, 
los que se crean perjudicados con las 
obras réseñadas, 'hallándose expuesto el 
proyectó durante* el mismo Jieríodo de 
tiempo en esta Confederación, Negociar 
do de Concesiones?, Muro, 5, en .Valla
dolid,'durante las horas . hábiles de 
oficina. „ / . ■ 

' Valladolid, 24 d,e. sep"tíémbré de 1948-. 
El ingeniero director adjunto, P.' A.,. 
Cipriano Alvarez Ruiz. 

; , . „ ■ 2.782-1.258

Confederación Hidrográfica 
• del Duero '

Concesión de agUas.públicas

Habiéndose formulado la péticiÓh'.que , 
sé reseña en-lá siguiçnte nóta: . ' , *

Nombre-de! peticionario.-Don.Faljián 
Sanz Melero, como presidente de Íá Co
munidad de Regantes de Rábano .(Va
lladolid). ; .
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2 ’ 13 de octubre de 1948 ’ . * ,

De su repre3entanfe< — Don Fernando 
López Barranco, Héroes del Alcázar, 2, ■ 
Valladolid.

Clase de aprovechamiento.—Riegos.
Cantidad de agua que se pide. — 480

. litros por segundo. ¡^ • 
Corriente de dohde ha de derivarse.— 

Río Duratón. * 
Término municipal en que radicarán 

las obras.-Láguna de Centreras, Segovia.
De conformidad cón lo dispuesto en 

• el artículo ll del real decreto ley de 7 
- de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931.y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día, 
en que se .cumplan, treinta' naturales y 
consecutivos desde la,fecha siguiente^ ■ 
inclusive, a la de publicación del presente 

; anuncio en el Boletín Oficial del Estado.. 
Durante este plazo,^yen horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presen
taren las. oficinas de esta Confederación,. 

''sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid,, 
el proyecto correspondiénte a.laS obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dfchas oficinas y en los referidos 

,pl9zo y hora,.otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles don él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ádmi- 

' tirá ninguno más en competencia con 
los presentados. . .

- La aperturp de proyectos, à que se re
fiere el artículo 13'del real decreto ley 
antes citado, se verificará a das trece 
-horas del primer día laborable siguiente, 
al de termüiáción del plazo de treinta 
.días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
Xodos 'lo^ peticionarios y levantándose 
de-ello el acta que prescribe dicho-ar
tículo, que será suscrita por l.os niismos. 

. Valladolid, ,13 de septiembre de 1948. 
Eiingeniero diréctor adjunto, P. ,A., Gi- , 
priano Alvarez Ruiz. . 

' 2.786—1,259

MMIVÁtlBN DE IDSTICIA

' juzgados de príniera instancia / 
■ e instrucción'

Don Agustín B, Puente Veioso, magis
trado-juez de primera instancia del- 
distrlto número uno de esta dudad de 

, Valladolid y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado se signen autos de 
jfiíclo ejecutivo promovidos por el pro
curador don Daniel Domingo Galvo, en 
nombre y- representación de., don Deme
trio Fernández Alónsó, mayor de edad, 
casado, obrero y de esta vecindad, con
tra don Orencio, Saavedra Rodríguez, 
mayor de edad, casado, obrero y*,dje 
igual vecindad, sobre jeclamación de 

''6.000 pesetas de principal. 195 pesetas 
de intereses'vencidos y 3.000 pesetas más 
para intereses y costas; en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días por 
tercera vez y'sin sujeción, a tipo, bajo 
las adver-tenclas y prevenciones que se 
expresarán, la .siguiente finca que ha si
do embargada a dicho ejecutado. ; . 

Uná casa sita en' esta ciudad de Valla
dolid,* en el Barrio de. la Azucarera y en

callé de.la Esperanza, número dos, qué 
antes se llamó Ribera d,e Santillana y 
del Canónigo. Linda pdr la derecha en
trando y espalda propiedad de don Àn- 
tonio Gailleres, e izquierda casa de Eu
sebio López; se compone de. planta baja 
y piso con corral y .pozo y ocupa una 
extensií^ñ superficial de 544 metros Cua
drados. Tasada en cuarenta y dos mil . 

■ seteciéntas setenta y cinco pesetas.

1 . CONDICIONES '

La subasta sé celebrará en la Sala-Au
diencia de estç Juzgado,-él día once de
noviembre próximo y hora de las once 
de la ni anana. ' .

Se advierte a los licitadores que para , 
tornar parte en la subasta deberán con
signar previarnente én la mesa del Juz-. 
gado, o establecimiento destinado- al. 
efecto, una cantidad igual pór lo menos . 
ai diez por ciento debvalór de los bienés 
que sirva de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y que erre mate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un'tercero.

Que.por tratarse de tercera súbasta la 
caSa de referencia sale 'a ella sin sujeción 
a tipo. ,

Que eri los actos obra unida la certifi
cación expedida por el .seño» Registra
dor de la Propiedad, respecto á títulos, 
de propiedad y cargas de la finca embar
gada. donde podrán examinaría los que 
deseen tomar parte en la subasta. - ’

Que las cargas o gravámenes anterior, 
res y los prejérentes si los hubiere ál 
crédito del actor quedaráir subsistentes, 
éntendiéndosé qué el rematapte Ia3 r 
acepta y queda subrogado _en la respon
sabilidad de los mismos, sin. destiharse 
a,^sú extinción .el precio del remate.

Dado en Valladolid^ a cuatro de octu
bre de mil noyecientós cuarenta y oçho. 
Agustín B. Puente.—El‘Secretario, Bien
venido Pérez, ' 

. ‘2.866-1.260

Nótaría de Peñafiel '

/ EDICTO '

l>on Bernardo Díaz Alvarez, notario dél 
Ilustre Colegio dfe Valladolid, cpn re- . 
sidenda en Peñafiel.

Hago saber: Que en esta .Notaría'se 
tramita un acta de Notoriédad a reque
rimiento de doña Ana-María Martínez, 
Quemada, sin profesión especial y veci
na de Valladolid, y de don Fernando 
Martínez Quemada, abogado-procura
dor y vecino de Cuéllar, mayores de 
edad y casados, para inscribir a su favor,.. 
al amparo del articuló 70 del Reglamen- 
io Hipotecario, el aprovechamiento dé' 
las aguas del arroyo del Henar, utilizado, 

- por los' ipismos, para los siguientes usos:
a) . Para el, riego- de las siembras de 

cereales, legumbres, tubérculos, etcétera, 
de una cerca, en término de Viloria del 
Henar,, pago de Alamar, de noventa y 
tres áreas y- dieciséis centiáreas, Linda 
Norte! cauce que' conduce las aguas-al 
mOlino: Sur,'huertos-de Vioent-e Velasco/ 
y Luciano Llorénte: Este, Con terreno 
cón arbolado de doña, Ana María y don„

Fernando Martínez Quemada, y Oeste,! 
- camino de TÓrregutiérfez, y ;. * ‘ í

b) Como fuerza motriz^ pata uso del 
la industria instalada en uná fábrica de ■ 
harinas, con dos pares de piedrasfrancé., 

< sas, limpia y cerriido, ,impulsada por el 
agua, motor, rueda hidráulica, cop todas! 
sus dependencias, corrales y huerta, que 
forman una sola finca, en término dé“ 
Viloria del'Henar. áÉsitio denominado 
«El Molino», siendo el perímetro de toda 
ellq noventa y dos- áreás treinta y una 

. centiáreasM.y dentro de él es,tá el edificio 
de la ^fábrica,,que mide diecinueve me
tros cuarenta y cuatro centímetros de 
longitud por nueve metros de latitud; 
otro destinado a almacenes, de igual 
medida; una casita molineradon un edi-: 
ficio destinado a cuadras, que mide vein-^ 
tinueve metros treinta y cinco ‘centípíe- 
trOs de longitud pór doce metros de la- ! 
titud- Linda toda, Norte, tierras.de Ber
nardino y María de Pedro;' Sur, arroyo/ 
viejo; Este, camino que^se dirige a Torre- 
gutíérrez, y O.este, tierras de Dionisia y 
Bernardino de Pedro Gómez. - •

Los rèquirentçs aseveran que vienen i 
utilizando desde el día 40 de marzo de ‘ 
mil novecientos treinta y dos, en nom’, 
bre propio, qületa y pacíficaménte,.sin 
interrupción y en concepto de dueños, 

..en próindivisión' ¡Igualitaria,, expresados 
aprovechamientos para los usos referi
dos. Aseguran también los /requirentes 
que los-precedente^ propietarios de am
bas fincas, desdé hace más de 20 años, 
utilizaron ambos aprovechamientos con 
las características.^ posesorias y'para los 
usos agrícola,e industrial de moltura
ción de grano,^ya constatados. Los testi- 
gos don Bernabé Velasco de Benito y 
don Juan Fernández Esteban, rnayotes 
de edad, casados, propietarios y vecinos 
dé Viloria del Henar, cuyas dos-últimas 
cualidades me constan directámente. 
Confirman los anteriores extremas, afir- 
mandó: 1.*^ Qué los requirentes utilizan 
el aprovechamiento para el riego de las 
siernbras dé la finca del Alarhar unas do
ce horas diarias desde el -4.® 4® junio al 

► 15 de septiembre inclusives de cada afib,! 
y que .el volumen aprovechable de,agua 
es dé 30 litro.s por segundo aproximada
mente. El salto de agua-tiene una altura 
aproximada ‘ de 60 centímetros;, y.2.®— 
Que los mísnkoa requirentes utilizan el 
aprovechamiento, como fuerza niótriz. 
para la industria instalada en la fábrica 
de harinas, sita en er Molino;- iqdos los 
días laboráblés y en todas las’horas dé, 
los mismos; que el volumen aprovecha
ble de agua pór segundo es de 400 litros 
en otoño e invierno y dé 100 litros en- 
primavera y verano. ' -

El salto dé aguá tiene una altura de' 
éinco' metros y cincuenta^ centíntetros, 
áptoximadamente. , .

La-torna de agua pata el uso agrícola 
de la finca del Alamar se yerifica por la 
nfargen izquierda de su cauce, y para el 

' uso índustríal dé" la fábrica, sita en el 
molino, en la misma fábrica,.que está, 
emplazada sobre el rnencionado,arroyo 
del Henar. - \ .

La pretensión de los req^uirentes sé, 
notifica por'el presente edicto, a cuanta? 
personas puedan ostentar algún derecho 
sobre los mentados aprovechamientos.

Peñafiel, 16 de septiembre dé 1948.'' 
El notario, Bernardo Díaz Alvarez.

■ ' - 2.919-1-261

Impíents de 1® Diputación provincial
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